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$ SUPERINTENDENCIA 

Señores = PE COMPAÑIAS 

Ximena Jácome 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS C.A.U. 

Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que el día 29 de marzo de 2005 se han 
inscrito en el Registro Mercantil de Quito, la cesión de participaciones que celebraron el 
Ing. Miguel Erazo Alvarez a favor de Carlos Villagómez Alvarez, Julio Montesdeoca 
Moya y Hugo Morillo Sánchez, bajo las consideraciones expuestas en la tercera copia 

certificada de cesión de participaciones celebrada ante el Notario Décimo Sexto del 
Cantón Quito, Dr. Gonzalo Román Chacón , que adjunto a este. 

La presente es propicia para manifestarle mis sentimientos de alta consideración y 
estima. 

Atentamente, 

  
Pío Valdiviezo N327 y Seymour Telf.: (593-2) 2458 5* 

E-mail: m_erazoOsslineriva.com » cvillagomezOsslineriva.com » ¡montesdeocaO sslineriva.co 
Celulares: 099 821-401 - 099 661-616 « 099 660-069 - 099 660-068 - 099 660-0: 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPANIA SPECIAL SERVICE LINERIVA Cía. Ltda. 

En la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, a los treinta días del mes de Julio del dos 
mil cuatro, siendo las 16:00 horas, en el domicilio de la empresa, ubicado en la calle Giepi 

+ 569 y Pedro del Solar, Departamento 1B; se realiza la presente Junta General 

Extraordinaria de socios de la compañía Special Service Lineriva Cía. Ltda., de 
conformidad con los estatutos de la Compañía y de acuerdo al Art. 238 de la Ley de 
Compañías quedando legalmente convocados. 

A esta Junta General Extraordinaria asisten, todos los socios señores Ingenieros: Miguel 

Erazo Alvarez, Carlos Villagomez Alvarez y Julio Fernando Montesdeoca Moya y también 
como invitado el Sr. Hugo Morillo Sánchez. 

Interviene en calidad de Presidente Ad-Hoc de la junta, el Sr. Ingeniero Carlos Villagomez 
Alvarez y en calidad de secretario Ad-Hoc, el Dr. Sergio Miguel Rodríguez Mera, que es 
designado por la Junta General. 

Luego de constatado el quórum, y en razón de que se encuentra reunido la totalidad del 
capital social de la Compañía, los socios deciden declararse en Junta General 
Extraordinaria y Universal, para conocer y resolver los siguientes puntos del orden del día: 

1.- Autorización de los socios para cesión de participaciones e la Compañía Special Service 
Lineriva Cía. Ltda.; el ingreso del nuevo socio. 

2.- Conocimiento y Resolución respecto de la nueva distribución de participaciones de la 

Compañía. 

3.- Asuntos varios 

Desarrollo de la Junta General Extraordinaria de Socios 

Se empieza a tratar el primer punto del orden del dia, toma la palabra el Ing. Carlos 

Villazomez, y en su calidad de presidente Ad-Hoc de la Junta General de Socios, pone a 
consideración para que la Junta General autorice al Ing. Miguel Angel Erazo Alvarez, para 
que ceda las participaciones que tiene en la compañía, quien a su vez así lo ha manifestado. 
Al respecto la Junta General en base al Art. Vigésimo Tercero, literal f, de los estatutos, 
autoriza debidamente que se realice la cesión de participaciones respectiva. SS 

DS 
4 

Luego el presidente Ad-Hoc, manifiesta que el Sr. Hugo Marcelo Morillo Sánchez. ingrese 
como nuevo socio de la Compañía, lo cua! por unanimidad la Junta, la Junta conforme se 

desprende del mismo articulo y literal de los estatutos va mencionado, asi lo aprueba, quién 
ingresará con las participaciones que le van ha ser cedidas respectivamente. 

£-— 
Nx es . 7 A 
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En relación al segundo punto, sobre el conocimiento y resolfición de la nueva distribución 

de participaciones, una vez autorizado por la junta Generalf el Ing. Miguel Erazo Alvarez, 

toma la palabra y propone que del 67% de participacioneg que posee sobre el total de las - 

participaciones de la Compañía Special Service Linerivy ía Ltda.., (que corresponde a un : nta 
número de 33.500 participaciones) cederá el 25% (equfvalente a un número de 12.500  tjuiia- > 
participaciones) distribuidas de la siguiente manera: 

    

a) En un 12,5% (equivalente a 6.250 participaciortgs)en favor del Ing. Carlos Fernando 
Villagomez Alvarez 

b) En un 6,25% (equivalente a 3.125 participaci 
Montesdeoca Moya, y 

c) En un 6,25% ( equivalente a 3.125 participaciones) a favor del Sr. Hugo Marcelo 
Morillo Sánchez. 

es) a favor del Ing. Julio Fernando 

Luego de emitida esta propuesta, se mociona en la Junta General de Socios y es aprobada 

por la totalidad del capital social concurrente: El] Ing. Miguel Erazo Alvarez, acepta 
entregar y ceder las participaciones a favor de aquellds. 

Toman la palabra respectivamente, los señores Caflos F. Villagomez Alvarez, Julio F. 

Montesdeoca Moya y el Sr. Hugo M. Morillo Sánchkz, quienes aceptan a su favor dichas 

participaciones, luego agradecen al Ing. Miguel| A. Erazo Alvarez y a la junta; 

adicionalmente el Sr. Hugo Morillo Sánchez, aceptp y agradece por la inclusión como 
nuevo socio de la Compañía. 

Por tanto, en virtud de la cesión de participaciones cuyp valor nominal es de 0,04 centavos 

de dólar, por cada participación, de un total de cincdenta mil participaciones, el nuevo 
cuadro de participaciones de socios y aportaciones de la Compañía Special Service Lineriva 

Cía. Ltda., además de los valores que ya les perteneciá como socios anteriormente, a la 
cesión de participaciones, queda de la siguiente manera: 

Capital Social Porcentaje Numero de 
Nombre (USD) Participaciones 

Miguel Angel Erazo Alvarez 840.00 2% 21.000 
Carlos Fernando Villagomez Alvarez 840.00 % 21.000 
Julio Fernando Montesdeoca Moya 195.00 95% 4.875 

Hugo Marcelo Morillo Sánchez 125.00 % 3.125 

TOTAL 2,000.00 100% 50.000 

A 
o Pío Valdiviezo N327 y Seymour Telf.: (593-2) 2458 596 
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Una vez conocido el nuevo cuadro de participaciones de los socios, en asuntos varios el 

Ing. Miguel A. Erazo Alvarez, manifiesta, que la cedencia de las participaciones a los 
socios es por concepto de utilidades del año 2002 (50% retenidas de acuerdo a la asamblea 

General Ordinaria del 2002) y por las utilidades del 2003. Los socios quedan conformes y 

estas acreencias quedan saldada a esta fecha, sin tener ninguno de ellos nada que observar, 
mas bien aprueban lo resuelto por la Junta en base al literal d) del artículo Vigésimo 
Tercero de los estatutos, dándose por válidas las decisiones de la misma. 

No habiendo otro asunto que tratar y una vez que se autoriza suscribir la respectiva 

escritura de cesión de participaciones y la inclusión del nuevo socio, se solicita la 

marginación y la inscripción en el Registro Mercantil; la presidencia concede un momento 
de receso para la redacción del acta; reinstalada que ha sido la sesión, se da lectura a la acta 

de la misma que es aprobada por los socios presentes, quienes representan la totalidad del 
capital social, y para constancia la suscriben en unidad de acto. 

Siendo las 19 Horas 15 minutos, el Presidente Ad-Hoc, da por terminada la Junta General 

Extraordinaria de Socios. 

Para constancia y aceptación, firman el acta los presentes en unidad de acto: 

0) 
f 

EL 
Ing. Miguel po Erazd / Alvarez 

  

-Hoc 
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'A DECIMO SEXTA 
NZALO ROMAN CHACON 

De. Gonzalo 
Román Ci 
Quito e cias 

RAZON: Siento por tal, que a petición de parte interesada y con fecha doy 

hoy, tomé debida nota de la CESION DE PARTICIPACIONES, en los 

términos constantes en la escritura que precede, al margen de la respectiva 

Escritura de constitución de la Compañía SPECIAL SERVICE 

LINERIVA COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada el quince de octubre de 

mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario el suscrito Notario Sexto 

- del Cantón Quito.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

PON / 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 475 del REGISTRO 
MERCANTIL de veinticinco de Febrero de mil novecientos noventa y nueve, a fs 716, tomo 

130, correspondiente a la Constitución de la Compañia “SPECIAL SERVICE LINERIVA 
CIA LTDA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veintinueve de 
Marzo del dos mil cinco. EL REGISTRADOR.- 
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DR. RAÚL GAYBORSECAIRA 
REGISTRADOR 'AN 
DEL CANTÓN QUITO. 
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